
Los religiosos 
eclesiásticos 

y los bienes 

en la nueva legis

lación canónica oriental 

l1~n otra ocasión tuvimos el gusto de presentar a los leclo

ees de esta revista la nueva ley que regula la disciplina ma•

trimonial en las iglesias orientales ["Estudios Eclesiáslicosi'i 

23 (1049) 305-3:J0]. Posleriorm0nte, en enero de 1950, la Santa 

Sede publicó la nueva ordenación de los tribunales eclesiás

ticos, también para la Iglesia de Oriente [" Acta Aposlolicae 

Sedis", 1,2 (1050) 5-120]. 
A estas dos leyes, y después de un intervalo de más de dos 

,1ños, ha seguido otra tercera, también ésta publicada en for-

1.na de motu proprio, con fecha del ü de febrero de 1052, fiesta 

del gra,nde obispo y doctor oriental S. Cirilo Alejandrino, para 

entrar en vigor el día 2i de noviembre de este n1ismo año iü52, 

festividad de la Pr,esentación de la Virgen María [" Acta Apos

t,ilicae Scdis", 1,4 (HJ52) (fü-it,2]. 
Esta nueva ley, que cornienza con las palabras "Post

quam Apostolicis Litteris 1\ contiene tres parles claramente 

indicadas en el tHulo del Mp.: "De Hcligiosis, de Bonis Eccle

siae temporalibus et do Verborum significatione pro Ecclc

.siis orientalibus". De cada una de estas tres parles vamos 

a. presentar a los lectores de EstEcl un rápido sumario, en 

el cual nos contentaremos con llamar la atención sobre al

gunos puntos más típicamente orientales, o también sobre 

,.1Igunas de las diferencias más ,not.ablcs entre esta nueva ley 

•Jriental y los cánones correspondientes del Código de Dere

,,ho canónico occidental. 

27 (1953) ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS 231-256 
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La purto que puede ofrecer mayor interés es, sin duda, la. 
primera, cuyo t.ítulo es "De mona chis ceterisquc rcligiosis ". 
En lo que se refiere a la legislación canónica oriental sobre 
el estado religioso era claro, como n1uy bien nota 011 Motu 
proprio, que se imponía la necesidad de perfeccionarla y dú 
adaptarla a las exignncias de nueslros tiempos, ¡rnra darle 
una rrnyor eficacia larnto para la vida monástica como tarn
bién para las otras formas de vidu religiosa que en estos úl
timos tiempos so han venido desenvolviendo ·en el Oriente. 
Para lo cual será menester, como so dice en el prólogo del 
mismo Mp., "slatuta et decreta rcvis-ere, emendare et perfl
cerc"; obra ésta que no podría realizarse convenientemonf,e 
sin antes poseer una ley fundamental común que sirviese de 
modelo y de base en est.u obra de renovación. Y esto es y 
hace la prescn/.e ley promulgada por ,el Papa Pío XII. 

Esta primera parte consta de •nueve capílulos, con la rnis
ma distribución de materia que encontramos en -el Código de 
Derecho Ca-nónico Occidental. Difieren, en cambio, en el nú
mero -de cánones, pues, mientras el C[C ti0nc solamente HH, 
los orientales son 2~H, que sumados a los 211 que se encuen
tran en la parte "De verborum signiflcatione 11

, dan un total 
de 255 cánon cs. 

A estos cánones están sujetos t.odos los religiosos de ril.o 
oriental, en cualquier parte del mundo se hallen, aunque, por 
mol'ar fuera del territorio de su rito, dependan de un Prelado 
de rito diverso del suyo, corno puede ser el caso de .muchos 
orientales rcsident.es, p. ej., en fi~spafia o Argentina. El ca
non G, aclemús, añade que las Casas de una religión latintt 
que con la a11 uencia de la S. Sedo hubiesen sido declaradas 
de rito oriental, están también obligadas a guardar lo que se 
prescribe -en los cánones de la presente ley, quedan do a salvo 
sin embargo cuanl.o se refiere al régimc,n inl.úrior de la propia 
religión y los privilegios l~oncedidos por la S. Sedo. 

Los ritos a los cw1!es va dirigida es!n ley los enumera el 
canon 30!'3, § Lº, n. 1: el alejandrino, antioqueno, constanti
nopolitano (o hiznnt.ino, y también con frecuencia dicho en 
Occidente, gri-cgo), cn\dco y armenio, cada uno de los cuales 
comprende otros rilos autónomos, y seguidos por comunida
des étnicamelltc diferentes. Los cortos y los etíopes, por ejem
plo, son ele rito al('jalidrino; los caldeos y malaharescs do la 
India, del rilo caldeo o siro oriental; los nutlancarcscs, Hlél

ronilas y sirios, siguen el rito antioqucno; los anncnios, el 
rito armenio, y los de1n6.s, p. ej., rnclquitas, rusos, rutenos, 
griegos, et.e., pertenecen al rito eonstanlinopolilano o bizantino. 
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Cabo aquí seiíalar otros conceptos que no siempre han sido 
claros, y que pudieron dar ocasión a alguna confusi6n. Nos 
referimos al conccplo de región orícn!al y al de l-errilorio de 
rito orion!al. En el cilndo cnnon :JO:\ ~ Lº, n. 2, se nos dice 
que por ¡¡ regiones orientales se onl.iendeu todas aquellas re
gi01ws en las cuales desde tiempos antiguos se observa el 
rHo oriental, aunque aclualmcnl.c no esluviercn erigidos en 
patriarcado, o arzobispado, o provHicia, o ni siquiera en epar
quia o diócesis". Esl.as regiones comprenden lodos los pueblos 
y !.erri!orios que vulgarmenf.e son llamados ''el Oriente cris
tiano", y que compre11do la Husia, Grecia, los Balcanes y 
algmrns rl'giones del Jtali:1 meridional, C'Il E11ropn; In acluaJ 
'l.1 urquín, Siria, Arahin, l,íbnnc\ Israel, .Jordania, 1,,nk, Arme
nia, Pc1'sia. y l\'Jnlahar, en Asia; y t>l i;~giplo y E!inpía en Afri
ca. A eslos pueblos e.onveIHlrú. nñadil' algunns regiones de 
las ac(uales Jlungría y ChecosloVaqnia. El lerrilorio de rilo 
íJl'Íen[al, en carnhio, lo forman aquellos países sil.uados .fuera 
de las regiolH)S orientales de que acnlrnmos de hablar, y en 
los cunles 1 y en fnvor de los flelcs de rito oriental allí resi
dentes, ha sido c~rigida por lo menos una cxal'quía (n. :J). 'l1al 
es el caso de las dos exal'q11íns para los ca!ólicos rutenos de 
los EK lJU., con residencia, la uJJa ·en ]f1 iladclfia, la otra en 
Homesload; y de ]as eualrn del Canadá, f.amhiún para los 
católicos r1de11os, con residencia en las ciudades de Adrnon
f.on, Toronlo, Wi11nipcg y Saska!oon. A cs!a. calcgorín pe1·
f.cnece, aunque no lleve el nmnbre, el Ordinarinlo que partl 
lodos los oricnl.ales del Brasil fuó creado el día -11 de •11oviem
bre de lil51 ("Acta Aposlolicae Scdis", H (!iJG2) as2-:1s:l). 

A ninguna de cslas dos precedenlcnl.cs categorías perte
necen aquellos Jrníses que caree.en de u11a jerarquía propia 
pant los Jleles de l'iln 01'ientn] allf residen!es, pol' ejen1plo, 
Arg·cnlina, España, Francia. 

Una difel'encia fundamcn[al enf.re esta ley y el CJC la 
enco11l.ramos ya en el canon Lº, que nos da la dellniciún d-el 
es lado religioso coJJ las sigui en les palabras: ii Slal.us rcligiosus 
csi, slabilis viveJJdi modus in ariqua sor:iclale ab E'cclesia 
apptohala., quo fldelcs, prae[nr eommunia praecepla, cvange
lica quoquc consilia per vola 7rnblic0- ohedienliae, caslitatis 
cL pa11perln!is, sub legili1no Su¡u!rün•e, ad norm.clrn slalutonun, 
sorvnnda suscipiunV'. Las palabras subrayadas indican las 
diferencias entre ns!.e ca1rnn y el can. 187 ClC, en el cua], ade
más, i11rnedial,nnen!e dcspuós de la palabra "s(abilis,, sigue 
"ín communi 11

, que en ll1H'Sl1'0 cai1on J.º hn sido suprimida y 
substiluídn por Ju r1·ase ''in nliqua soeic!ate ah 11:cclesia appro-
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bata ... sub leg-itin10 Superiore ... ", en at(rnción sin duda a la 
tradición monástica oriental, que considera religiosos, no sólo 
a los que viven c-n el monasterio, sino también a los solitarios 
que llevan vida ercmílica. En la nueva ley, sin embargo, ha 
sido admitida como estado de perfección la vida orcmHica, no 
en su forma rigurosa, sino en otra más suave o intermedia, 
con la unión y portcnencía del solilario a uu monasterio, y, por 
consiguicilte, con su depcnclcncia del superior del rnismo 
(c. ~H;-{, ~ li.º). Nos place recordar aquí, como ejemplo moderno 
de ]a práctica de la vida solitaria en el sentido admitido en la 
presente ley, al monje libanés Charbcl Makhlouf, muerto en 
olor de sanl.iclad en la Vigilia de Navidad del año ·1808

1 
des-

pués de haber pructicado por muchos años este género de vida. 
Su sepulcro os actualmente lugar de continuas peregrina
ciones. 

Otro aspecto muy importante de csla ley es la ncla distin
ción qnc se hace enlrc la vida monásl.ica y la otra vida reli
giosa organizada al estilo de las Ordenes y Congregaciones 
quo tenernos en Occidente. Est.a distinción queda ya forrnula
da en el mismo lílulo de la primera parle de este Mp.: "De 
monachis cetcrisquc rcligiosis", y es funclanrnnlal: de ella 
a!'rancan las prescripciones que encontramos, •no siempI""e 
iguales, para los rnonjcs y para los demás religiosos. La for
ma de- vida religiosa típicamente orienla! -es la monústica: la 
otra, que por lo demás ya ha adquirido carta de ciuduclaniu 
oritre los orieutales, puede ser considerada corno una impor-
1.ación occidental, producto de muchos factores, de los cuales 
no es el últ.imo el in flujo ejercido por los misioneros la linos y 
por los legados pont.iflcíos en las comunidades orientales al 
restablecer éstas su unión con Homa. Para mejor comprender 
muchas de las disposiciones de la presente ley referentes 11 
los monasterios y a la vida monástica, estimamos útil presen
tar aquí a grandes rasgos esta vida tal como era concehida en 
la tradición oriental. 

La vida monástica era, según la mente de los orientales, 
vivir con Dios, y el monje, al abrazar este fféilt't'O de vida, In 
que prí,ncipalmcnte, y casi únicamente pretendía, ,era retirar
se del mundo para realizar este vivir con Dios. La. idea apos-• 
tólica, hoy tan íntimamente unida a la vida religiosa, era un 
elemento muy secundario. La vida del monje era, por tanto, 
especialmente conlemplaliva, con todo aquello que podía ayu
darle en este género ele vida: alejamiento del mundo, soledad 
continua, el 1ncnor contacto posible con el exterior, largas 
oraciones, lectura de las Sagradas J1jscriluras y de las Vidas 
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do los Padres; a11sl.ei'idad de vida, con prolongados aym10s, 
abstinencia perpef.i_ia, de carne y de otros n1uchos manjares; 
el trabajo manual, al mismo !iempo quo evitnbn la ociosidad, 
era un medio pa1'a procurarse el sustenlo o pnra con!rihuir al 
descmp-efio de los diversos oflcios del rnonaslcrio, rrducicndo 
así la necesidad de tener que servirse de los extraños o de 
tcnel' qne salir del rnonaslcrio para proveerse df'. las cosas 
mús necesarias, con p<digro de la vida retirada que se pre-
tendía. Al f1•enle del monns[crio estaba el Huperior o lligúrnc-
no, padre y mars!l'o de iodos Jos miembros de la familia rnn
nú.s!icn, co,ulynY:Hln por algunos sulrnl!crnos, tanto en sus fun·· 
ciones femporales como en lns espiri! uales. E:stc superior, lal 
Vüh por su mismo carácl.cr ele padre, solfa ser elegido por los 
m.ismos mor;jcs del monas!f'1'io y para [.oda la vida, y no tenía, 
de suyo, rnús supei·ior que al Obispo del lugar, o al Patriarca, 
cuando óslc había concedido al monasterio el llamado privi
legio del 1'es!aul'opcgio", del que hablaremos más adelnn!.e. 

Los 1ni1!mhr<1s del monasterio eran iodos ig·unlcs, sin dis
tinción de clases, ni siquiera por razón del sacc1·docio, que por 
lo demás debía srr concedido a muy pocos, a los necesarios 
para el ejercicio de los divinos oficios en la iglesia del monas
terio. En!re los 01'ienfales era desconocida. la distinción enirr 
votos solemnes y votos simples, que más larde hicieron los 
leólogos y canonistris occidcn!a1cs. Ellos no reconocían mús 
que una profesión 1 que corresponde substancialmente a nues
!ra profesi6n solmnnc, para toda la vida, y que no podía ser 
nnula(h ni sor ohj e!o de una dispensa. Esta profesión. y soln 
és!a, era la que hacía el (~andi(fa!o al abrazar 1a vida religiosa) 
y, una vez emitida la profesióll 1 no había posibilidad de vol
verse a!rús, ya que el axioma Hsmnel monaehus, scmpcr mo
nachus" era inviolable. 

De aquí la ·llec.esidnd de probar bien y dc[euidaincn!e a los 
candidatos a11!cs de da1' el paso dcl1ni[ivo. Desde muy lemprn
no (siglo IV) se les impuso una probación de tiempo bas!ant.c 
largo, qne muy pronto fué fijado comunmcrnl.c on !res nfios; 
duración que, por lo gcHcral, ha sido conservadn por ]os disi
dentes has!a nues[ros días. Podía, sin ,embargo, el Superior 
del monns!crio reducir el licmpo de la pr11e.l.Ja 1 por juslns cau
sas, o cuacdo a su juicio {'l candidato reunía las condiciones 
que le hacían apio para cmilir la profesión o recibir la ton
sura, como ordinariamente ern llamada la profesión. 

Hespeelo a las relaciones con los demás monasterios y con 
la. jerarquía eclesiás!ien, cada monasterio llevaba de suyo vida 
autónoma o indepcndien{c de los demás monnstcrios; el que 

1 
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así vivía era "sui iuris :,. No faHabar1, sin embargo, ejemplos, 
y no pocos, do monasterios subordinados y dependientes de 
olro monasterio, o porque ya así cotncnzaron a existir, o por
que, habiendo nacido con vida autónoma, por una u otra cau
sa la perdieron, pnsnndo a la dependencia do olro. De una tal 
condició~1 se originaban relaciones especiales entre el monas
terio dcpendienl-o y el principal, siendo una de ]as más im
portantes manifestaciones el -nombramiento o por lo menos la 
conflrmación por parto clel supet'ior del monasterio principal 
del supo1·ior del monasterio dcpPncliont.c, cuando éste era tal 
que tuviese un superior. 

A pesar ele ser la vida autónon1a do cada monasterio una 
r·araderística del monaquismo oriental, Ja llistol'ia. nos ha le
gado varios ,ejemplos ele uniones ele n1onastcrios entre ~;-í, de
bidas unas veces a las circun;;tancias del lugar, otras al in
flujo y prestigio do algún n10njc ilustre, o a otras causas. He
cordamos como lns rnús conocidas las de los monasterios pa
r,omianos en ggipto, las do las lauras y monasterios de Pa
lestina, las del IVIon!c Olin1po, las del niontc Lalros, y, sobre 
(odo, la del rnnntc Alhos, en Grecia, todavía hoy st1bsis!entc. 
No podemos entrar aquí -en el estudio de la posición jurídica 
ele cada monasterio dentro ele las referidas uniones monásti
r:as, pero creemos pod1~r decir que -en lo esencial cada uno 
conservaba de-ntro de: la uni6n su autonomía, limitada en al
gunos puntos por rar.()n del bien común que con estas uniones 
se pretendía. 

Por lo que se rcfle1'e a las t'elaciones con In jerarquía eclc
siústica, era principio fundamental, cxplícitnment.e fonnulado 
ya -en el Cor1cilio ele Calcedonia (afio l161) y repelidas veces 
<;onfirmado en la legislación post.criol', nsí canqnica como 
eivil, que lodo monasterio dqHmclía del Obispo del lugar, sin 
cuyo consont.imienlo y hrndición Ilinguno podía ser edificado. 
Una excepción de oste pri11cipio so Juó inlrocluciendo, n 1no
clicla que los Pal.!'iarcas, en fuenm de la _particular nuloridad 
que en todo el l.crrilorio patriarcal gozaban, fueron concedien
do la erección -de monasterios aun fuera del te1Ti[orio de su 
propia cparquía y dentro de las eparquías somet.idas a otros 
OI'dinarios, con o sin el conscnlimicnto ele éstos, reservándose 
sobre los tales monasterios una plena, inmedinla y exclusiva 
autoridad. Símbolo de esta aulo!'iclad ,era la cruz palrhrcnl 
p1ant.ada cr1 los mismos fundamentos del monasterio, llama
do por lo rnismo eslauropcgíaco. i•~ste privilicgio patriarcal, 
a pesar de las oposiciones que en varias épocas ha suscitado, 
ha perdurado hasta nuestros clíns, y ha sido eonflrmado en la 
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nueva ley; puede ser concedido sola1nonte a rnonasterios, no 
a otras casas religiosas (can. HH). 

rrales son algunas de las principales características de In 
vida monástica oriental según era anUguamonle concebida y 
a las cuales parece referirse la nueva Jcy cuando habla de las 
antiguas tradiciones del 1nonaquismo oriental. Y "monje,, 
será, J)OJ' consiguiente, el que pert.eneec a una religi{m o so
ciedad en la que se practica la vida religiosa según las nnLi
guas tradiciones orientales (can. 31;3, :t0

). 

Esl.a forma Hpicamcnle monáslica, rnicllfras se ha con
servado subslancialmenl.e e11lre los disidentes, desapareció 
casi por completo cn[rc los culólicos, o, por lo menos, si se 
conservó, quedó bastante desfigurada, debido en gran parte al 
influjo de Ins nuevas leridencias de la vida religiosa, organi
zada al estilo de las religiones occidentales y casi siempre cou 
un ideal de vida. activa, unido a veces con la contemplativa. 
Un ejemplo de esto lo !cuernos en la Orden de los Basilianos 
de San .fosafat, entre los rutenos, y quo, fundada a principios 
del siglo XVII, tanto bien ha hecho entro los Ocles del rilo 
oriental. En su organización encontramos, al lado de 1nuchos 
elementos de cnrácf.er oriental, otros muchos ncLamenLe occi
dentales o latinos. Basl.e decir que, siendo ellos monjes, en 
i.oda su organfaación interna y -en su acUvidad externa se ins
piraron en las religiones latinas, especialmonle en la Compa
ñía de .Jesús, de cuyas Constituciones tomaron no pocos ele
mentos. 

gutre lanto, en eslos úllirnos siglos han surgido numerosas 
religiones organizadas confoJ'rnc al modelo de las latinas, y 
hasta sociedades de Vida común si1i volos 'públicos, como la 
Sociedad de los Misioneros de S. Pablo (de rilo mclquila), 
fundada a principios de •Csf.c sig,Jo, y cuya actividad abarca 
desde la pI'cdieacic'in de misiones y de gjercicios a toda clase 
de personas, hasta el apostolado entre los disidentes y la pro
pagarida por medio de la edición e impresión de libros de 
carádcr reli¡:rioso y litúrgico. 

Con -cs!o queda explicada la dualidad, por así decir, que Sü 
observa en la nueva legislación sobre la vida religiosa e.n 
Oriente: se ha tenido en cuenla la tradicional forma monásti
ca, así con10 tarnbié-n de las olras formas do vida religiosa 
existentes enll'e los orientalcs1 según _vamos a .ver en el rápido 
recorrido de la nueva ley. 
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Capitulo Lº --· /Jr: la, (:N?f•('i/J/1. dti ·1.ma tr:U{Iión, r,rovi-ncia, casn 
(ce. 7-22). 

fi~n este primer capítulo se trata, como indica su título, de 

In erección y SIIIH'l:siún de una religión, _iH'Ovincia o casa, pero 
debemos dislinguir en él dos partes: en la :l." son tratados estos 

puntos c-n orden a los monaslct'ios, y en In 2."' en cunnlo sn 

refieren a las Ordenes y Congf'cgacioncs. 

Ji;rigir un monnslcrio s1d Ütrts, es decir, a cuyo supcrio1· 

cornpcten los derechos y !os deberes de un superior rnnyoI' 
(can. :H:1, § 2.°, -11. 2), o, 011 otras palabras, aquól que lleva vida 
autónoma e indcpcndicn te de otro monaslel'io, es ordinaria-

1nentc do la competencia del Ordinario local (can. 8, ~ Lº, n. 1.), 

menos cuando se !.rata dn un monasterio cstam·opegiaco, que 

entonces es rle competencia exclusiva del Patriarca (can. 8, 

~ 2.º). Pnra la erección de un monasterio clcpcndicnl.c de otro 

monasterio bastará la autoridad del superior de este último 

monaslerio, presupuesta la licencia del Ordinario local (¾ L°, 

·n. 2). Clttro que para erigir un monasterio con exención pon

tificia será sicmpl'ü nüCl~sa!'io -ol consentimiento ele ln S . .Sc<l,o 

(can. 8, § :l.'). 

Los efeclos !le la erección, que son especificados cu ,el 

canon ü, coinciden suhslnncialmenle con los que scfiala el 

canon l107 del cae, a sahe1·: para un rnonaste1·io sui iuris o 

uno filial, la erección comporta, supuesto el cumplinlicnlo de 

determir:adas fonnnliclnrfos, Pl derecho de tcnc[' iglesia o bien 

!lrl oratorio público, ele ejercer los sagrados minislcrios y otras 

obras píus propins, por regla, del n10nasterio (can. ü, § 1.°, n. J); 

cuando, empero, se l.t'ala de un rnonaslcrio subsidiario, la ercc~ 

ción da derecho solanwn!.e a tenor oralorio semipúblico (n. 2). 

11~! mo11aslcrio, una vez erigido, no debe snr ·suprimido; pero 

para el caso qtw una lnl supresión llegare a ser necosaria e 

conveniente, t)l canon :lO scíínla con10 auloricladcs exclusiva

mente competentes, según los casos, a la Santa Sede y al Pa

l.t'iarca; pero llsln eslú obligado a cmnplir cletcrminndns for

maliclades, algunas de ellas necesarias para 1a validci del aclo, 

como lo es e! previo consentimiento del Sínodo pcrrn<tnen

l-c (can. ·JO,§ L"). A un Ordi1;ario !ocal, que ,no sea el Palriar

ea, en ningún caso, ,ni aun cuando se trata de monasterios 

de ckrccho epa['quial, 1e es concedida la facultad de supri

mirlos. Puede en cambio hacerlo el Superior de un monaslcrio 

sui mris, cu,uH!n se tl'ala de suprimir un rrwnaslerio dcpen

diente-subsidlario del 1nismo, previo tl consonlimionto, o de 
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la Sanla Sede, o del Patriarca con su Sínodo prmancnte, o 

del Ordinario loeal, según que el monaslerio que debe ser su

primido goce de exención ponlifieia, o sea eslauropcgíaco, o 

se'! de derecho eparquial, o de derecho pontificio sin exen

ción (s '.l."). De los bienes pcr(enccicnles al monasterio supri

mido, a excepción del caso de un monasterio std inris con 

exención po!l Lificia, en cuyo caso la Santa Sede dispondrá lo 

que .iuiguc más convcnienl-c, en los demás casos ya dett'r

mina el canon, § 4.º, a quién deben pasar dichos bienes. 

Además de la erección y de la supresión, es _prevista, al 

1ncnos corno posible, una unión de monasterios, así como una 

ulterior unión de uniones monásticas. l~ormar parte de una 

unión de monasterios, pueden, según el ca.non 1:t, § Lº, solos 

los monasterios su'i únis y de 11na misma condición jurídica, 

es decir, lodos deberán ser, o de derecho pontificio sin exen

ción, o de derecho también pontificio con exención, o cst.auro

pegíacos, o de derecho eparquial, sin _que en una mismn 

unión puedan pertenecer monasterios de diferentes derechos. 

Más aún, y tal vez para evitar los inconvenientes de la in

tervcn0ión de diversos .Jerarcas, cuaudo serán de derecho epar

'quial, la unión o Confederación podrá comprender sólo a 

aquellos rr10nasterios que pertenezcan a una misma eparquía; 

restricción ,nat.uralmcnic no impuesta para los rnonast.rI'ios ch:

las demás categorías. Estas Confederaciones las podrán cons

tituir los mismos monasterios, 'y)revia la n.ut.orización de la. 

competente autoridad, que es el Ordinario local, si los mo

nasterios son de derecho eparquial, el Pnl.riarca, cuando se 

trata de monasterios cstauropcgíacos, y la Santa Sede, si son 

de derecho pontificio (can. 11, § 2.º). Al frente de la Confe

deración monástica, así como fambién de la. Consociación d~ 

Confederaciones, estará un Presidente, el cual, según el ca

non 312, § 5.\ perLenece al -número de los Superiores Mayo

res, pero cuya poleslad no corresponde exactarriente a la que 

el derecho asig·na a éstos, sino que deberá ser estimada en 

conformidad ron las prescripciones del derecho común y dP 

las leyes y estatutos de las respectivas Uniones (can. 28). 

Suprímir una Confederación monástica puede hacerlo sola 

la Santa Sede, a •no ser que se trate de una Confederación de 

derecho eparquial, que podrá ser suprimida por el Patriarca, 

previo, además de otras formalidades, el consentimiento <le 

su Sínodo permanente y la aprobación antecedente JJór parte 

de la Santa Sede del decreto de supresión (can. 12, § 2.º). 

Además de los monasterios, vienen en cnnsideración en 

este capitulo las demás religiones (Ordenes y Congreg·acioncs), 
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de las cuales tratan los cánones 13.º ss. 'l'rcs clases de religiones podemos distinguir: de derecho eparquial, si ha sido erigida por el obispo y n él está sujeta a norma de los cá,nones; de derecho patriarcal, cuando ha sido, o erigida o porlo menos aprobada por el Patriarca y le está sujeta; de derecho pontificio, cuando hubiere obtenido, o la aprobación o al menos el decrelwn laudis de la Santa Sede (can. :312, § 2.'). De éstas unas puedcu gozar de la exención y otras no; las primeras son las que, no sinndo subordinadas al Ordinario del lugar, lo están, o ni Patriarca o a la sola Santa Sede (can. 312, fi 2.'). 
Todos los Ordi,narios locales y, el Patriarca pueden erigir Congregaciones, y és[e además también Ordenes: para lo primero basta consultar previarncnto a la Santa Sede, mientras que para la erección de una Orden es necesario además su consentimiento (can. 1a, 8 L"). Pero suprimir una Orden, sola la Santa Sede lo puedo hacer, así como tmnbién, y por razo,nes fáciles de en!.endet\ es de su exclusiva competencia la suprosión de una Congregación· de derecho pontificio, quedando a ella reservada lambién la facullad de disponer de los bienes t.emporales de la religión suprimida (can. 111, § 1.°, n. 2). Cuando, en cambio, se trata de una Congregación de derecho patriarcal o eparquial, puede suprimit'la también el Patriarca, pero nunca el Orclinurio local (can. 14, § 2.º). 
Estas religiones serán de derecho oparquial o patriarcal o pontificio, según sea la autoridad de la que dependen. Una Orden será siernpre de derecho o pontificio o patriarcal, pero .;amás de- derecho oparquial; una Congrogacióll, en sus principios de derecho eparquial, por haber sido erigida por el Ordinario del lugar y, consiguicntemenfe, por haber dependido do él, puede pasal' a ser ele derecho patl'larcal (can. 1~{, § 2.º), o también de derecho pontificio por haber obtenido por lo menos el rlecrelum laudis de la Santa Sede (can. ,ll2, § 2.º, n. 3). Notemos que los religiosos, como por lo demás también los otros fieles, por el mero hecho de ser de derecho eparquíal, no dependen sólo del Ordinario local, sino también dependen del Patriarca, ya que ésl.c tiene sobre Lodo el territorio una jurisdicción ordinaria, si bien mediata. Por tanto, aun prescindiendo de aquellos derechos que la ley actual concede al Patriarca, todos los religiosos que no sean exentos con exc11ción pontificia, en todo aquello en que dependen inmediatamente de un Ordinario local. 1 a su vez súbdito del Patriarca, dependen también de úsle nrndiatanrnnlc, e inmcdiatarne1üe en lo demús, a no ser que o por derecho común o por prh:ilegio dichos re-
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ligiosos en algunos punlos dependan exclusivamente de la San
ta Sede (ean. 2-1, § 2.º). Y, al contrario, •llü porque una religión 
sea de derecho pontificio o patriarcal, puede ya considerarse 
complclamcnle exen[a de la autoridad del Obispo local, pues
fo que el (l¡,recho reconoce a éste dclcrrninadas facu11.ades so
bre lodos ]os religiosos, uun sobre los exentos. 

Jiil canon 20 se ocupa de ]a supresión de casüs de una re-· 
ligión. Esta supresión la hará. siempre c1 Superior General, 
previo el consen1.imicn!o, o de Ja Santa Sede, cuando la e.asa 
goce de exención pontificia, o del Ordinnl'io local, cuando la 
casa pertenezca a una religión de derecho pontificio no cxen-
ta y esté fuera de un !errilorio palriarcal; si estuviese en te
rritorio patriarcal y perteneciese a una religión de derecho 
ponl.ifieio no exenta o de derecho palriarcal, será necesario el 
consentimiento del Pa!riarca. En un solo caso hace la suprC·· 
sión el Ordinario del lugar, a saber\ cuando la casa pertenece 
a una Congregación ele derecho cparquial; ,en este caso el Or
dinario deherú antes oír al Superior General (can. 20). 

JiJspccial im.pm•[ancin. l.icllc esle capíl.ulo :Sí'gundo, que en 
tres distinlos artículos l.rala de los superiores, de los confeso
res y de los bienes temporales. 

Cuanto al primer punto, después de deja1· bien c:laro qw· 
Lodos los religiosos cstún sujetos, aun en vir!ud del voto de 
obediencia, al Homano Pontífice (ca-n. 2a), se nos da unu nue
va confirmación del tradicional principio ele la dependencia 
de todos los religiosos del Ordinario local, n. meJJos que, o por 
deJ'ccho común o por privilegio, gocen de la cxeución o pon
tificia o patriarcal (can. 21i, ~ 1.º). rrienen una u otra exención 
por derecho común solnrnente las Ordenes y todas las Orde·· 
nes (can. 10:1); pero pueden obtenerla también lns Congrega·· 
ciones clericales y los monasterios y Confederaciones mm1ás
Hcas (can. j_fi2-iü:{). Una exención i.ípieamenle Ol'iental es 1a 
que ¡:rozan los monaslcrios estauropegíacos, los cuales depen·
den sola y exclusivamente de~] Patriarca, donde quiera que se 
encuentren denlro del trrrilorio palriarcal (can. 164). liJn todos 
los casos de exención, sin embargo, el ac!unl derecho reconocr 
al Ordinario del lugnr algunas facu1ladc.s sohr(~ los relig·íosos 
exentos (véanse los ce. 12-4/4, HJ/1.-17:3, et.e.). 

Prescindiendo ahora del caso particular de la exención, ya 
en eslc enpílulo so sefíalan algunos derechos r¡uc el Ordinario 
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del lugar tiene sobre los religiosos: preside por derecho la 
elección de la Supel'iora ele un monasterio femenino, así como 
también la elección ele In Superiora General de una Orden no 
sujeta a un Superior regular; pero si lo estuviere, aun en este 
caso debe ser avisado oportunamcnU\ y si asistiere, o envía 
un delegado, lo /..oca a él o a su delegado presidir la elec
ción (can. ~H); preside asimismo la cl-ccción de la General 
de una Collgrcgar,ión, con facultad además, sí la Congrega
ci6n es de dcr·ccho eparquial, de confirmarla o rcscLndirla 
(can. ~H, § 4."); tiene el derecho y el deber de visitar las ca
sas de los religiosos nu los tónninos cspccíl'icados en el ca
non 11ft. 

Al lado de esta jerarquía externa exisle otra interna, diver
samente organizada, según se trate de monast-crios o de otras 
formas de Vida religiosa. En éstas es ·prevista! al rnenos como 
posible, la jerarquía del superior local, del provincial y de1 
general, mientras que en los monaslerios toda la autoridad re
side de suyo -en el Superior, coadyuvado por un capítulo o si
naxis con voto consultivo o deliberativo, según los casos. E~! 
Superior de un monasterio, cuando éste es sui -iuris, ocupa un 
puesto entre los Superiores mayores (can. 312, § 5.º). rrodos los 
Superiores y los Capítulos tienen pot.cstad dominativa sobre 
los súbditos (can. 20, § i.º); adcn1ús, en los nwnasterios exe11-
t.os y en las religiones clericales exentas tanto los Superiores 
como los Capílulos poseen -en ambos fueros, externo e inter
no, y "ad ,normam statutorum et iuris communis'\ t.ambién la 
jurisdicción eclesiástica(§ 2.º, n. 1); mientras que los Superio
res mayores de los monasterios no exentos, los de las Congri~
gacio.oes clericales de derecho pontificio no exentas y los de 
las de derecho patriarcal poseen la misma jurisdicción tam
bién para ambos fueros, pero sólo en los casos cxpresament.e 
señalados en el derecho (n. 2). Del Presidente de un a Confe
deración y del de una Consociacióo monástica ya hemos ha
blado antes en el capítulo Lº 

No poden10s recorrer sin alargarnos demasiado cada uno 
d,e los cánones de este prim-cr artículo, en los cuales van sien
do indicados otros puntos parlieulars: cualidades que deben re
unir los Superiores (can. éli), elección de los mismos (ce. 32-:.15), 
su obligación de residencia (can. 3f3), de dar a la Santa Sede 
o al Patriarca la relación del estado de la religión (ce. :m-110), 
de visitar las casas (ce. 41-45), etc. 

Confesores.-El artículo dedicado a los confesores y cape
llanes reproduce casi literalmente el derecho fijado en el C. I. C. 
y en las respuestas dadas posteriormenle por la Comisión de 
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inl.érprcles. Querernos llamHJ' la atención solament.c sobre el 
canon 51¡, en cuya úHirna parle se dice ser válida la confesión 
de uca religiosa hecha -en silio no destinado para oír confe
siones (véase el callon 522 del C. I. C. y sus declaraciones 
<lel 2-i-Xl-H120 y del 28-XII-HJ27, donde se dice lo contrario, 
es decir 1 la confesión hcclia. por ulla religiosa latina en tales 
circu1islancias es i11vúlida); el confesor, sin c1nhargo, obta ilí
citmnen!e, a 110 ser que en algún caso exfraordinario raiones 
graves juslifir¡uen su modo de procnder. 

Bfones ternpo1·a,les. ~-- 'l1ampoco este eapítulo de los bienes 
iemporalcs ofrece novedad c.specinl con relací6n al C. l. C. Una 
salvedad, sin mnbargo, conviene hacc1\ a saber, que cua.ndo 
se !rala de pedir el permiso para -enajenar objelos preciosos 
u otros bienes, o para con!rncr deudas, cuyo valor supere los 
:10.000 francos, hay que disti.nguir entre los lerril.orios que es
tán dentro de un pa!riarcado y los que eslán fuera. En el pri
mer caso, cuando el valor oscila entre los :10.000 y los 00.000 
francos, el permiso lo dará el Patriarca, y sólo cuando el va
lor exceda csla úllima canlidad deberá recurrirse a la Santa 
Sede; en los terrilorios, en cmnbio, fuera de los _patriarcados 
la. obligación de acudir n la Santa Sede para el permiso co
mienza ya cuando el valor supera los 30.000 fra.ncos (can. 66). 
Pero entre ta,nlo, "perduranl.ibus nunc tcmporis adiunctis", 
téngase prrscnl.e el dccrelo de la Cong-reg. p. K C., del :10 de 
mayo de 1D:í2 (Acta Apostolicae Scdis, 1¡1¡ (1052) G:l2-:J). 

Capit.u.lo :l:'--·l!c i<~ admisión en la ,.,,¡;_qión (ce. 70-122). 

Respecto a la preparación inmediata })ara la profesión re· 
ligiosa, el poslulanlado, exigido para todas las novicias en las 
Orrlrnc~s v Cnna;regacíones de votos perpetuos, así como para 
los coadjutores en las Ordenes y Congregaciones de varones, 
no está prescrito para los monaslerios que profesan la vida re
ligiosa según las antiguas tradiciones (can. 71 ). Dejando apar
te los requisitos del candidato para su admisión en el novicia
do, los cuales cnsi totalmente coinciden con los del C. l. C. 
(can. 512), notaremos solamente que la duración del novicia
do, que en las Ordenes y Congregaciones debe ser por lo rn:e
nos de un año (can. 88, § L', n. 3), en los monasterios será de 
tres años (can: 88, § 1.", ,n. 2): de los cuales el Rupcrior puede 
en algunos casos dispensar el tercero (can. 88, § L', n. 2). 
g1 canm1 80 J'l'conoce a cada monasterio sui iuri'.s el derecho 
de tener su noviciado; pero los supeI'iores pueden por .i usta 
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causa enviar los novicios al ,noviciado de ot.l'o monasterio de J';J 

Confederación, y también pueden so1· obligados a ello si su 
monasLctio no reúno las condiciones convenientes para la for
mación de los novicios. Los monasterios confederados puede11 
convenir librcment.c en establecer un •noviciado común; pero 
también éslc puedo serles impuesto a aquellos monasterios 
confederados que, a juicio de la sinaxis do la misma confcdc-
ración, no lo pueden tener convcnienterncn[.e cada uno por sc
pa1·aclo (can. 80). 

Por lo _que se refiere a la disciplina sobre .la profesión re
ligiosa, en las Ordenes y Congregaciones coincide .substancial
mente con la cslablecida en el C. I. C.; para los monasterios 
do tipo anliguo 1 en cambio, ha siclo conservada un lo posible 
la tradicional. La _profesión ordinaria en los monnstcrios es 
la mayor (can. 3tG) o solemne; la profesión menor, simple, 
rnpt'csenta ulla -cxccpci6n en los monasterios, y solamente se 
emite cuando al ,novicio, al terminar su noviciado, lo faltan. 
rnús ele seis meses para los veintiún años de edad, que ,es J¡¡ 
que se rcrruicre para la validez de cualquiera profesión por·· 
petua (can. 100, § Lº, n. J y can H)7). Alguna dificultad po
dría crear en osle punto el canon 100, PI cual pareen adrnitL' 
nn los monuslcrios varías clases do profesión. Esta dificultad 
desaparecerá con sólo recordar algún dato hisl(irico. Dijimos 
anlcs que el n10naquisrno oriental ,no admitía diversidad de 
clases eI1tro los monjes; con todo, ya en el sigio IX e11con
tramos tes[,imon ios ele que se halr[a ido formando una como 
do!Jlu cutegoría de monjes: los del pequeño hábito y los dei 
grande húbito. Esta dist.inción, sin embargo, que, no obstante 
la oposición que suscitó en sus pri•ncipios, consiguió imponer
so y perdurar hasta nuestros clíns, t10 supone diversidad de 
votos en la profesión, con que cadn uno de esos grados se ini
cia, ya que es siempre una profesión soletnnc. A lo que sn 
refiere la mencionada disti-nción es más bien a la observnncia 
t·cligiosa, por cuaut.o a los monjes del grancte hábito, que fot'
man el m.ás allo grado, so les considera oblii;aclos a la pcr-
rección monástica y a la austeridad propia do esta vida más 
r¡uc a los del pequeño hábito, y a éstos, a su vez, más que a 
los rasóforos, que constiluycn el primero e ínfimo grado en
tro los monjes. Aunque sobre estos últimos conviene advertir 
que, mientras no pocos autores niegan que sean monjes, liga
dos con los votos monásticos, otros muchos no dudan en te
nerles por talos. Y esta última opinión parece admitir el ca
non 100, que, por lo demás, debe entenderse en el sentido 
de que, dejada fl cada monasterio la libcl'tnd de tener o no 
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los diversos grados o modos de profesar la vida monástica 
y la facultad de señalar los efectos que a cada uno de los 
nlismos deben corresponder, lu profesión esenciahnenle es la 
misma siempre y en cada uno de los grados, a saber, es una 
profesión solemne o, como se dice en el ca111on ~H5, profesióll 
n1ayor; lo que puede variar es algo accidenl.al, a saber, los 
efectos att'ibuídos a cada uno de dichos grados y que se refie
ren 1nás bien al modo de observar la vida religiosa. 

Algunas otras diferencias pueden observarse al compural' 
estos cánones con los correspondientes del C. l. C. La primera 
es que, rnienlras el C. l. C. no habla de la pt'ofesión del no
vicio en peligro de muerte, nuestro canon J0CL § 3.°, permite 
exprcsamcnlc que cualquier novicio que se halle en tal peli
gro puede se1· admitido a la profesión, y que desde cnlonces 
disfruta <le las mlsmas indulgencias, privilegios y gracias es
pirituales de que gozan los demás profesos de la misma reli
gión. Pet'o si el novicio convalece, la profesión deja de tener 
fuerza. gJ canon :1iú, § 2.°, completa a su cor!'espondicn{.e 
del C. J.C. (can. 580, § 2.º), al añadir que cuando un religioso 
recibe algo se presume que rc•cibe intuitu 1'eligionis. Por el ca
-non 11n, n. 2, la facullad ele cambiar el testamento hecho por 
el novicio nntes de la profesión (ca.n. 103, § 3.°) puede coner
der]a normalmente él General, y en caso de neeesidad el Pro
vincial o el Superior local, sin que sea mcncslor recunir a 
la Santa Sede, como prescribe el eanon DS:\ § 2.\ C. I. C. 
}!jl C. I. C., en sus cánones 11\") y tJSr>, l.rala de la pórdida de 
la propia diócesis solamc11lc para el caso de la profesión per
peLua, solemne o simple; el canon .121, en cambio, la extien
de también a la profesión t.cmporal, pero sólo después de lns 
seis años de hecha la primera profcsiC1n. 

Cap/Julo 'l.º·- /.'1' lo.<; f's/udios y tfo las say/'1uf11s Ordew?s 
(ce. 123-134). 

Dada la. irnporlancia que hoy 1.icncn los estudios y la !l(~
cesidad de que el clero, fa.nlo secular como regular, esté dota·· 
do de 1111n formacióIJ e insfrucci6n cuales las exigen las ac
tuales circunstancias, la Sanfa Sede ha i;nsistido repetidamen-
1.o sohre este punto, procurando por lodos los medios lcvanlar 
el nivel cultural del clero oricB[al. Varios snn los seminarios 
que funcionan en el mismo Orien{e; n1uchos son los clérigos 
y los religiosos que cursa,n sus estudios en centros y faculta
des eclcsiflsticas, como la Univetsídad de Snn .José, de BeiruJ, 
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o las de Hmna. l~slc rnismo afio, el :H de abril, ha sido inaugu

rado en Wáshinglon un seminario para los ucraínos, y el año 

pasado había sirio inaugurado olro en PittsburB'h, también para 
los ucraínos provenientes de la Subcarpacia. 

Una dificult.ad parliúulnr ·para 1a debida formación de los 

religiosos proviene, o de la misma organización monástica o 

del número rclativamenl.c reducido de religiosos con que cunn

lan de ordinal'io lns religiones. Para unos y otros se recomien

da, o lambién para clclerminadns circunstancias se manda, en 

un modo semcjnnlf: nl dicho del noviciado, que si no pueden 

dar a sus miembros en sus propias escuelas la convenienh-:i 
rormaciún, los envíen n otras escuelas, ya sea dentro rle la 

misma Confederación, si se h·ala de rnonaslcl'ios, o a las de 

otras religiones 1 o finalmente a las del seminario diocesano 

o de otro cualquiera ate,neo calólíco. Dm·nnlo los estudios, tan-

to a los profesores como a los alumnos, no podrán ser impues
tos oficios que sean obstáculo para ellos, y los unos y los otros 

podrán ser dispensados de algunos actos de cornunidad y aun 

del oficio divino, sobre lodo de las horas nocturnas (can. 128). 

Capítulo '0."-De tas obl-iaaciones y (Ü! los priv·ifoyios 

(ce. 135-181). 

De este capítulo ,nos limitaremos a señalar lo que estima
.rnos, o más important.e o de mayor interés . .Sea en primer 

lugar la cluusura, que en estos cánones no se presenta en una 

forma tan rígida como en el C. J. C. El canon 140 prescribe 

que eir1 todos los monasterios ele varones y en los de mujeres 
canónicamente constiluídos, aunque no fueren casas formadas, 

a saber, aunque ,no 'vivieren en ellos por lo menos seis reli

giosos profesos (can. 812, § a. 0
), so debe guardar la clausura. 

fi}sta clausura substancialmente equivale a la que c1 C. l. C. lla

ma clausura papal (ean. 5ü7, § 1.º), ·pero hay que señalar al

gunas diferencias entre la clausura latina y la oriental. De 

la clausura de los n1onaslerios de mujeres quedan excluídos 

solos los hombres, no las mujeres (can. 148, § :1..°, 14'!), a las 

cuales, si bien no les está prohibida la entrada, tampoco les 
debe 'Ser permitido sin causa grave el n10rar, aunque sea por 

breve tiempo, dentro del monasterio. Dar permiso a una reli

giosa para salir de clausura no está reservado a la Santa Sede1 

como en el C. I. C. (can. 601, § 1.'), sino que puede darlo el 

Ordinario del lugar (can. HG), así como puede éste, y también 

el Patriarca en los patriarcados, sin necesidad de recurrir _a 
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Roma (C. J. C., cnn. 600), permitir por causa grave ]a cnlrada 

en ]a clausura de los rnonasterios de mujeres a olras perso

nas además de ]as enumeradas en el canon 11,~l, § 1." (can. 11.3, 

§ 2.º). Pero el cauo.n HB advierte que, si en algún n10nasterio 

de mu_jeres no puede ordinnriamon[o observarse lo que en -esle 

punlo mandan los cánones 1/2:3-1115, no podrá en ellos hacers-e 

la profesi6n mayor o solemne. 

La doxología sncra o divina alabanza ha sido Lradicional

menlc una de las notas caraeleríslicas de In vida religiosa 

oricnlal. E~l canon 157, con:firmnndo csla !radición, manda quz 

en lodos los monasterios y en las cnsas de las Ordenes y 

Congregaciones, tanto de varones como de mujeres, si así lo 

dispo.nen los propios cstalu!o.s, se rece en comú1t el Oficio di

vino (can. 157, §§ L", 2.''). Para que ucja la obligación, scg-ún 

el C. l. C. (can. 010, § !."), basta la presencia de cuatro reli

giosos, y aún rtH'HOS, si así lo mandan las cons!.iluciones; y los 

profesos de vo!os solemnes, sean. varones o mujeres, menos 

los legos, que no ]iayan asistido al coro, cstú.n obligados a re

zar el oficio en privado (l. c. ~ :\"); paca los oricmlales, en 

carnbio, no sn determina el número de religiosos 1nccesaríos 

para que urja la obligación del rezo en común, dependiendo 

esLo de las exige.ncias parlic.ulnres de cada rito en lo tocante 

al oficio dí vino (can. 157, § 1.º); ni los que dejan de asislil' 

al coro es[áJJ oh1igados a reiarlo en privado, a no ser que o 

las propias constituciones o una lcgílima costumbre los im

pongan la ohlignción de J'Czarlo privadamente en todo o en 

parle (can. 157, § :l."). 

Cap-Unlo O.º--./Jd vaso de una, '1'Cl1'.gión 11 otra (ce. 182-186). 

l~s sabido que los monjes orienlalcs prometían ]a •estabi

lidad pcrpelun en el monasterio do.nde lrneía1l la profesión rno

nás\.ica. De ellos lo tom:iron después los 1nonjes occidenlalcs. 

F'all.ar a esta promesa, y pasarse a o!ro monasterio, para que· 

darse en ól, ('ra de suyo una acción ilíci!a, castigada siempre 

con pon:i.s cnn()nica.s, sin -excluir la excomunión del monje fu

gitivo y del superior que ilegílimamcntc le hubiese acogido. 

Era.n prcvislos, sin embargo, algunos casos en los que dicho 

J;J.so, con el permiso de los respectivos superiores, era consi

derado legítimo: p. ej. 1 la necesidad de un padre espiritual, de 

un rnaeslro, de un superior, ele. fv1ás aún, también conlra 111 

voluntad del propio superior podía t:n algunos casos el monje 

dejar el propio monasterio para pasarse a otro: si su su¡wrior 
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adrnitfa mujeres en el moruu:;(crio, o si recibía on él a n1nos para educarlos, o lambién si liubicsc caído en herejía. Esta tradicional ley ele la cslabiliclad queda confirmada también en el presente IVlp., si bien no se excluye que en determinadas cir• cunstancias pueda un religioso pasar· de una religión a ot.ra. Para lo cual, aunque el principio general en esla rna!cria es que ningún 1'cligioso puede ·vúlidamcntc, sin el permiso de la Santa Sede, pasar do una religión (rnonasterio, Orden o Congregación) a. otra (can. 182, § Lº), muchas son sin embargo las nxcopcioncs, ya que en no pocos casos, y presupuesto el perrniso o consentimiento de los dos superiores regulares interesados, bastará el permiso o del Patriarca, dentro de su territorio patriarcal, o, fueta de dicho lcrritorio, do los Ordinarios locales a quo y ad qucrn, si el religioso pcrt.cnocc y pasa a un n1onastcrio o Congregación de derecho cparquial (can. 182, ~§ 2.º y :L"). Cuando el lrúnsifo se hncc dn un monasterio sui -i-nris a otro de la misnHl Conft:dcración, lo autorizará el Prosiclonlc ele léT Confederación (can. 18.2, § Lº). La oblig-acíón general do repetir el noviriado en la religión a la que se pasa (can. 18'.1, § L"), no vale de suyo !.ra/.ándosc de monasterios, aunque puerlc se,· impuesta en las ¡~onsLitucioncs (can. 183, § 2.º). 

Capitulos 7.º y 8.º---0c la slilida 'IJ de la. dünis-ió·n de la 1•eliqión 
( ce. !87-223). 

Estos dos capítulos han venido a llerwe un vacío en la legislación oricnlal, vacío que ha sido llenado adoptando la legislación. del CTC, aunque con alguna modalidad peculiar y confonne a la organización orielllal. Notarnos, en primer lugar, quo la Jacultad de cozwcder la exclaustración y la secularización, que en -el CIC C(ltcda rcsel'vada casi exclusivarnenlc a la San/,a Sede (can. r;;·}8), en lre los orientales la poseen t.amhién, con ciertas limitaciones, e1 .Patriarca y los Ordina!'ios locales. El Patriarca puedo conceder la cxclaustrución a cualquier religioso, con tal que no pertenezca a una religión con exención ponl.iílcia (can. 188, ~ J.º, n. 2); la sccularizacióu, cuando se trata de religiosos cou vol.os simples, y dado que úl canon no pone lirnilución, aunque perlenezcan a una religión con exención ·pontificia (can. 100, § 2.º); el Ordinario del lugar puede conceder la cxclauslraeión y la secularización solamente a un religioso ele derecho cparquial y que pcrLcnezca a una casa dr) la diócesis (ce. 188, § 2.'; iiJO, § 2.'). 
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Respecto a los religiosos que ipso fact.o deben ser consideJ'u
dos como legítimarncnle dimitidos, el canon 1D7 amplía, con 
relación al canon (Vi6 CIC, e] delilo, ·por cuanl.o, además de la 
r-qwstasfa de la fe calólica, hace nwnción de la pública pro
fesión de herejía o de cisma; así como In fuga co1i oira perno
na del olro sexo, aun cuando ]os dos no se hubiesen ido jun
!.os a un misrno lugar (cnn. 1ü7, § 1."). J~n el canon 201. es re
cogida la declaración do ]a Comisión de i•n!érprcles del CIC del 
1.º de marzo ele 1H21 sobre Jn dimisión de los que profesaron 
en una Congregación con ésta o semejante fórmula udoncc in 
Congregafionc vívam 11

, a los cuales deben ser aplicados los cá
nones 100-200) es decir, deben ser considerados como religio
sos de vo!os lempol'ales. 

De ]n. dimisión de un religioso de 1iol.os perpeluos en unn 
Congrr,gaeión elerícal cxcnla o en una laica], o de una Pr]igiosa 
de un rnonaslcl'io n Orden ele mujeres, {rala el artículo 2.º de 
este capítulo, que snbsl.n-ncialmenlc coincide eon el capítulo 2.º 
del tít. XVI del CIC. Algtmas diferencias, sin. ,embargo, con
vicnr-: mencionar: 1.", el Palrinrca debe confirmar el decreto 
de dimisión de un religioso de una Congregación ele derecho 
pa!rim'eal emitido por el Gnncral (can. 20:3 1 ~ 2.°, n. 2; can. 
G50, § 2.°, 1n, 2 CIC). Cuando se trata de la dimisión de una 
religiosa pcrlcnecientc a un rnonns!nrio eslnuropcgíaco, o a. 
n1ui religión (Orden o Conµ;rcgación) de derecho patriarca.], ledo 
el nsunlo deberá transmitirse a] Palriarca, í-'-1 cual dará o no 
dará el clccrclo de dimisión (can. 203, § 3.º; can. (í52, § 1.º CIC). 
2.\ a diferencia de lo que prescribe el eanon (fü2, § 2.º del ClC 
sobre }a dimisión de religiosas con votos solmnncs (moniales), 
en cuyo caso nl. Ordinario loca] no puede lrnc.or más que cn
Yiar a la Sanía Scdr las aclas y documentos, según el canon 
205, S L", n. 1, el Ordinario del lugar puede, después de hnher 
condcrndo los rnolivos, decrü!.ar la dimisión de una rcligios3 
profesa en rni rnoHastcrio (por tanto con \1olos solemnes) de 
derecho cparqulnl; pero si el monaslcrio estuviese sujeto a un 
supei•ior religioso, éste dará el dccrc!o de dimisión, que deberá 
ser coní1rmnclo por el Ordinario local (ca!l. 205, § Lº, n. 2). 

Tan1bién para la dimisión dí' religiosos vnroIJ.cs con votos 
perpetuos en un 1nonaslcr10 o en una Orden o en una Con
gregación cleJ'icnl exenta, de que i.rala -el artículo ::3.º, hay una 
substancial coincidencía entre los cúnonos orientales y los co
rrospondicnles del ClC. Notemos, sin embargo, en primer lu
gar, que, para dic!a1' senl.encin de dimisión en los casos indí
cados, adcmús del Superior general de una religión o del de 
una Congregación monástica, como dice el canon 055, § 1." 
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(CIC), son competentes también el Presidente de una Confccte
rne,ión rnonústica, et Su_periur de un monasterio sui 'l11ris uo 
confederado y el de un monns/.orio cstauropcgínco, a no ser 
que en esto último cuso el Patriare.a hubiese avoe,ndo a sí ef 
asunto; cada uno de dichos stfperiores deberá ll'alar el asunto 
en su Consejo, que deberá constar po1· lo menos de cuatro re
ligiosos (can. 207, § Lº). Según el canon GGG G[C, toda senten
cia do dimisión dictada _por u11 tl'ibunnl deberá, antes de ser 
ejecutada, conflrmarln la Santa Sede; on el canon 218, § 2.º, en 
cambio, se nos dice que esla conflrmaeiún pontiflcia será ne
cesaria solamente cuando el religioso pertcneeiere a una re
ligión (Orden o Congn<gación) de derecho pontificio; y si el 
r'eligioso pcrlcnccierc a un rnonaslet'io estauropcgíaco, o a uno 
de derecho e_parquial, o a una Orden ele derecho patriarcal, 
confirmar la sentencia del tribunal es de competencia del Pa
triarca, al cual, por consiguic.ntc, deberá el Pt·esidenle del tri
hurwl cnvia!' la selilcncia juntarno-nte con todas las actas ju
diciales, de !a misma manera que cuando debcu 8er lmw,mi
t.iclas a la Santa Sede (§ 3.º). 

En el ndíeulo !1.0 (ce. 220-22;.1) se determina la condición 
en que quedan los religiosos con votos perpcluos después de 
su dimisión. rrampoco en eslo se apurlan los cánones orien
tales de los de.! C[C (ce. H00-flT2), si ,110 es 011 algunos pun/os 
de menor importancia. En primer lugar, y a pesar d('. que el 
subdiaconndo t-)S considerado pof' lodos los oricnt.1les como or
den menor, a cxcnpción ele los armenios y rnnlalmrcscs, que lo 
tienen como orden .mayor, el s11bcliúconn, en cslos cánones 
orientales, queda equiparado a los cJé¡•igos de orden mayor, o 
-in srir:1·is, como se dice en el CIC. Por consiguiente, el z•e!igioso
subdiúeono con votos perpetuos no queda, por el rncro heclw 
de la dimisión, redueiclo al estado laical 1 como en e! canon 
GOO, § 2." CIC se dice del ch)rigo de órdenes menores. Lógica.
mente, e11 los cúno11es siguientes es larnbi(Sn nplicado al suh
diúcono c1nnlo cu ellos se dice de los elórigns de orden mayor 
(diácono y presbítero). En lo cual el legislador- sigue la norma 
establecida :ya en el primer· .1.l!olu proprio (''Ct'ebrnc nllntaon 
sob1'c la disciplina rna!.l'imonial, ce. lt8, § 1.", 11. 2; 02, ~ 2."), de 
equlpm·ar, en cuanto a d(!lt)ttninados efectos, el stibdinconado 
a las ót'dcncs rnayut'cs. Er1 segundo lugar, el canon 072, S i." 
ere declara que el religioso de votos pct'fH~luos que habícnao 
sido dimitido no hubiese quedado Iib1·c de sus volos, queda 
eo¡¡ la obligación ele volver a su religión. 11:stn obligación, tan 
gcnoralmer.te enunciada para los re:igiosos de rilo lal.ino, ha 
sido algo restringida para los orienlalcs, ya que el canon 22:\ 
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§ i.°, oxprcsainento excluye de esta obligaeión al religioso i7Jso 
lªGto diiniliclo por alguno de los delitos enumerados en el ca
non 107 (enn. 010, § 1.º CJC). 

Ca,pitulo !J."'~~S'ociedadcs s-in, votos públicos, pero con vida 
común (ce. 211-231). 

El ú1Lin10 eapít.ulo ya dedicado a las Sociedades, sea -do 
varones sea de n1ujeres, que viven al modo de los religiosos, 
fi_ero sin volos públicos. A estas Sociedudcs, de las que tene
rnos también e-n Oriente algunos eje1nplos, les son ·aplicadas 
de una 1nanera proporcionada las disposiciones contenidas en 
los cánones de los religiosos. Notaremos una diferencia entre 
estos cánones orientales y los del CIC: ,nos referi1nos a la fa
culLad que aquéllos conceden a los Superiores ninyores de di
chas Sociedades de poder dar letras dimisorias para la orde
nación de sus súbditos (ca,n. 228, § 3."); facullad no concedida 
en el CJC (vóansc los cúnones 078 ss.; D(Vi.). 

La segunda parte de esla ley: ti De bonis Ecclesiae temp_o
ralibus ", c01nprnnde los cánones 232-301 distribuidos en los si
guientes capítulos: De bonis ccclcsiastícis acquircndis ... ad
ministrandis, de conlractibus, de piis fundaLionibus. La razón 
de esta segunda parte, según se deduce del 1nismo 1V1p., pa
cerc ser la necesidad ele dejar bic-n scnlado, frente a las pre
tensiones de los ·nuevos •estados modcrnosj el derecho que la 
Iglesia tiene de adquirir y adminislr'ar· bienes temporales para 
1nás eflcazme,nte realizar su misión espiritual. Por otra parte, 
se sentía la necesidad de poseer también en este punto una 
adecuada y conveni0nte legislación. Y ésla ha sido tomada del 
CIC, introduciendo en ella aquellas modiílcacio11 es o adiciones 
que la especial organización o las particulares circunstancias 
de la Iglesia oriental han aconsejado. Nosotros nos limitare
mos a señalar algunas de esas modificaciones. 

Ante lodo está lo referente al Patriarca, lo cual, natural
mente, no se encuentra en el CIC. Se le reconoce la faculllld 
de poder recibir legados, herencias, donativos, tanto de sus súb
ditos como de los ext.rm1os, para su ¡iatriarcado (can. 241, § L', 
n. 1); de exigir de los Ordinarios locales de su palriarcado, si 
ésta fuere la costumbre, un moderado canon, y de los demás 
fieles y pcrsollas morales las décimas, y otras oblaciones, que 
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dntcrminarú Pl .Sínodo patri;u•eal (can. 2-'fl, § L", n. 2; ~ 2.º). A 
(:! toca Yigilal' la acl.mi11istraci6n de los .bienes eclesiásticos en 
todo el patrinrenclo, con l'ncnltnd de nornlwnr un ecónomo en 
las diversas eparquías, si el rcspecti\:o Ordi·llfti•io, después de 
haber siclo adn1 rlido, ·no In 11ubicsc nOilÜll'iHIO (can, 2~18, s~ -t-2): 
úl debe cuidar ele que los !,icncs de lcis crarqul1ts ,·,u:anles se 
conserven en su i,n[ogridad y S('Hll 1·ec!nmenl.e adrniiiislraclos 
(<T. 270-27:1). llebr1' suyo l'S (mnl>it''.ll adrninisl.t'<.11' los bienes 
que pertenecen nl ¡Hdrin1'cndo, y qtw ·no debou confundirse co1; 
los bienes ·propins ck lit P[)Hl'quín de! Patrial'ca. Parn la achni
nis{raeiún. cfo aquellos bienes Sí' sci·virú el Pa!i·inrf'.a ele un 
Consejo de ndnünislraci(Jn, dis[inlo del que 1c adn1inislra lo~ 
hie1tcs eparqtliales, y del c11nl forn1a1'ún pnt'lu el ('drnnmo, w1 
con[ah1e y o[ros varios oíicia!es 1 seg-(111 !ns necesidades ele eada 
<'aso; el er(¡nomo patriarcal, qn(' clchct'Ú ser un clérigo, y es 
quien llevnt·ú i11nwdialmnc 1 11[t' !a dicha adrnini~lnH·-ión, scrú 
nombrado, y, si l'11c1·c mcnrstcl', tmnhión cles!.ilnído, [Hll' el Pu·· 
lt'ÍHJ'<'a con el consont.irnicn!o rkt Sínodo ·pcrmnncnlc, al cunL 
11na ve1, poi· lo nl('nns rnfh 11íío, diclln ecónornn pt'esen!nrá h:-: 
ctH'IILts ele s11 adrninis[t"<iciún. bs cuales scrún cxaminadu:.; 
pn1' dos HI tn('jJOS de los Obispos quP componen ni Sínodo l)L'l'

maucn!e (c,1 n. 2:-->D). 

Cua11!0 hnsla m¡uí se hn (lií'.ho ck los clc1·echns dnl Pat.riar
('.rt clchcrú. :-.C't' aplicado, l'u!'l'a de lns lcrrilorios pn!1'im·c:des, ;¡ 

los Arzobispos pm·a s11 l'l)spcctiva dcrnarcnción (ce. 2-'1 !, ~ :_~.": 
2i18, ~ :~."; 2;-'J\), § 1i.º), 

Dl' un modo :-.(~rncjnnl(: a lo clic·ho )Hll'a el Pa{rü1ren, aclrni-
1iislr<H'ú-11 los Obispos los \JieJH'S de sns res·peelivas diócesis 
(ce. 200-2(1/f). 

Prosiguif'ndo en !o que se reíl('re ni Pa[l'i,uTa, r:ns dice pl 
cnnou 2'10 que pnrn ·presrl'ihir cottll'H los hien('s p;t!rinrca1es, 
es decir, los que pnl'le:llecen nl ·pa!rinrcarln, Sl'l'Ú mc'1icsl.er un 
espacio de cincuenta afíns: y por el canon 28!, ~ l.", tl. 2, so ll' 
concede al Pall'inrca qne, p1'e,·io f>l ('Orlsc1 1ilimicn[n cld Sínoc\P 
pcrnianenl1\ p11cdn perrnili1· a c111dquil'1' pC't'snrnt mm'al de su 
jurisdicción cnnjHllHI' bi()ncs, au11qne sean objetos p1·eciosos, 
cuyo prec.io se t'stime st1p(1 1·inr a los ;·1n.nno l'rnncos y no su
t>er·e los 00.000; cuando, pnr el con[ral'io, se trata de ('tlajn11nc 
bienes que {H:i'lt'rn!r'cn ni pnt1·iar('.(H!o o a la mensa pall'iarcal. 
o a la eparq11ía prnpi<t del Pal1'iarca, ll('ccsilarú. el ('onscn(i
rnit'nlo del Síuodo permanente y el de ,iquellos a quienes In 
c.()sa t.oquc, si el valot' dl' los 1Jie11us a e11n_ji!rtat· su¡w.1·a lo::-: 
10.000 ft•ancos y no pasa ele los 00.000; JHU'a el caso que clicli(l 
vulot· no supcl'ü los J0.000 ft•ancos, le bnslnrú OÍi' ni Consejo du 
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AdmiHislraeión y el consen!imicn!o de nqncllos n quienes in
jn,l,c1·csa la ennjenacióJJ (ean. :28:2, ~ ·l.''). Cua-ndo el valor do 
lo que dl'lrn sel' cnnjr'/JiHlo t'S eslimado superior ;1 los G0.000 
francos, !amhil~n el Palriai·t·n deberá l'(~currir a ln 8:rn!a Sede 
(can. 28J, § -J.°, n . .1). I◄1 ucra do los [crrilnl'ios pnlrinrcnks, para 
toda mwjenaci(111 de bienes cuyo valor supere los :J0.000 fran
cos será mc11es!cr el permiso de la Sede Ap·os!.úlien (cnn. 28-.1, 
S J.º, n. :1); si no pnsn de eslc valor, puedC'n auforizarla los 
Orcli n n rins loen les, previo el curnplim.i l'll [o de las f orrn alida
des indicncfos en el n. ~1 del 1nisrno en-non 281. Hecordemos nqní 
el meneinnndn decreto de la Congregación para la Iglesia 
Oricnlal. Tncln cunnlo hemos dicho de cl('l'í'Clrns y nlrihucioni's 
reconocidils en es!os cúnoucs nl Pn!riarca, se fundn en el ]ufrnr 
prccrnincn!c qiH' el Pn!1·ia1Ta ocupa en su l.crrilorio; preemi
nrneia que no ('S solitml'Ilh; el!: honor, sino kn:nhiú11 de una 
verdadera y real nulnl'idnd, a la cual, por ln11lo, correspnndt'!l 
cspecialC's n!rih11cioncs, supcriO!'('S n las de los d1~rnú;:; miem
hrns de la jerarquía. 

ncsenndn sciíalar ,1horn. al,rnrnns olras pnrl.ir,11laridadrs de 
es!.,1 le.y, diremos que en ella. ha sido mejor jwecisndo lo que 
sobre la tH'cscripeión dejó algo impreciso el ClC (cnn. LG08). 
Presupuesto que, quedando a salvo Jo que se dispone en los 
cúnoncs presentes, 1n l)roscripeiún, Jo mismo líl uclquisil.iva qun 
Ja Jilrnra!iva, debe regularse en el fuero canónico C'n confo11

-

rnidnd con ]ns lC'yes civiles di~ t'nda nación, se ai1ndt~ qrn) •t'!l 

la prí'scripción en orden a adquirir el dominio de bienes in
muebles, se ohservtn'ún lns leyes de la. nnci(in en donde so 
hallen los hicnes (can. 2-'iG, n. 1.); que en In prescripción co11-
l.rac!wd, pm'dt'n los coulrayc.nlos escoger la ley q11e mús pre
fler:u1 (n. 2); pero en el (:nso que, no la hubiesen es1·ogido, es!n 
JH'CSCTipción se J'egirá un conformidad con lo mandado en el 
canon 278, § 2.º para los ronfrhlos, a saber: que si los ccm!rn
ymd11s no huhiesun hecho nso del derecho de ch:IC'rmiuar 11n:1 
ley cprn l'cgulaso sn eontralo, so entiende qun clelwrún seguir 
la que les fnci·e común a umhos; y si es las lnycs curnunes 
fueren varias, prcvnlee<'rú. la que lo fncre por razón del do
m.icilin romún. Si no <'xisLi('SC' una ley común, el con!ralo es
!ará suje!.o a la ley del país ('ll que se c's/Í]ll.lló el mismo. 

Para mayor seguridad ele los bieJJ('S, se recuerda a todos 
los Superiores, nsí sf.'culnres como religiosos, la g-rave obliga
ción que tienen de procurar qtrn los bienes lcm]rn1·clles ecl:.)
siúslicos sean inscTilns en t'l. l'cgis[ro civil a ,nombre do In 
persíJnn mor,1] a la qut) JH:J't(•nccJ'n; si a es[o su opusiere la 
ley civil, n sab('l', <t tpw los lJit:nes sean irise.ritos a nombre de 
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11rn1 persona mond, lus mismos Superiores deberán I)ül' todos 
los medios legales ponl't' a SC$'lll'O los den~chos de la Iglesia 
(can. 2GG, §§ 1-2). 

Volvicllclo al ca1Jít.ulo do la aclnüuislración de los bienes 
eclcsiústicos, querernos solamente llamar la ate11ciún sobre 
una particular _precaución que toma el lcgis1aclor para. n1nyor 
garantía del cun1plimicn!o de la obligación que tiene quien 
disfrula de un beneficio eclesiús!.ico de disponer ck los bienes 
superfluos en favor de los ·pobres o do otras causas píns. Para 
el cumplimicnlo de esta obligación, qnc en el CIC (can. L/'73) 
es solamente cnu11ciada, en estos cúnones oricn!ah>s se 1na-n
da que el beneficiario detcr·nü1H: en lcstmncnto la part.e su
perflua do los frutos de su beneficio, parú que, si él mismo 
en vida 1110 la hubiese aplicado, se provea a ello, y bajo la 
vigilancia del Ordinario, para despu(1s de su mtiet'lP (can. 208, 
¡;: 1.º). Si el bcneflciario nnwrc sin .haber hecho el testamento, 
se presumirá, 1nicnlrns no se pruebe 1cgilimamen!c olra cosa, 
que todos los bienes y cuanto pns('(a a la hora de su rnucl'l,P 
l1C'rl.ern'cc11 al beneficio o quu le fueron duelos in1tuifn bene/ic·ii 
(can. 2fl8, ~ :J."). Pinnlmente, el canon 272 recuerda a todos los 
clét'igos, y a cuantos son admi11isll'adores de bienes ·cclesiús
licos, sus deberes en orden a dar il los obreros el debido sa
larie\ y al respeto {[lll' mct'l'Cl' la dignidad lnnnana do los 
mismos. 

A las dos precedentes partes ha sido añadida otra tercero, 
cuyo título HIJc ,n:rboruni signiflcatione" indica ya su conte
nido y sn fin. fi1n esta parte, y }rnra o_vit.ar erróneas intcrpre
laeíoncs de las disposiciones contenidas en esta ley ("uL huius
modi de rcligiosis sodalibus canoncs recte iintelligantur" l\!Ip.), 
ha querido el legislador precisar el significado de algunas 'más 
ímport.an!.rs palabras. Si rsla ·parte es de gran utilidad para 
los occidcnl.ales, como menos acostun1brados en. general a la 
nomcncla!Lura oriental, ino lo será n10nos j)ara los orientales, a 
l0s cuales va _particulurrnonle dirigida la ley. 

Pero porque en lo que hasla aquí llevamos escrito ya he
mos hecho frecucnt.ernente referencia a ,esta parte, bastará aña
dir algunas ot.ras breves y rápidas indicaciones. 

Primeramente, el concepto de oficio eclesiástico, ·que en su 
significado esüiclo (can. 3ür\ § 1.º) tiene una amplitud mayor 
que en el cMlon HG del CIC, toda vez que eo estos cánones 
bajo cslc nombre eslá, no sólo el oficio que participa de la 
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potestad eclesiúst.ica de orden o de jurisdicción, con.10 se dice 
en el rn_encionnclo cM1on 11i5 CTC, sino Jambiéu el que pnr!i
cipa de o!rn po{es!rid pública -eelesiús-!.ica, aunque no sea _f)l'O

pimncnl.e ele jurisdicción, sino, según parece, solamente do
rninativn, como es la que poseen todos, indis[ill!:rn1ente, los 
Superiores religiosos. 

En el ennon :.H)G son <leclnrndos algunos tónninos refel'en
i!es a la jera1·quía. l~l vocabulario a,quí ern))lcndn 110 es del 
!oc.lo nuevo, yn que parte al menos fuó usado en los prccedc11-
les 1lfot117n·o7)'ios. Una doblo categorfa ele jerarcns se distin
gue: la secular y la. religiosa. Por lo que se refiere a los l'ü

ligiosos conviene distinguir cnlrr "Pr11elnli 11, "lli('rnrr}1ae 11 y 
HS11periorcs nrnioresn, ya que no:,-;(\ concspoudt)ll plenamente. 
Ba,io ln palabra "Praeln!usn e::;fún cornpre1Hlidos lodos aq1H'
llos clérigos (seculares o rc1if,dososl que 11.icnen jurisdicción or
dinaria en el fuero externo (can. :300, S Lº) i poi' consiguienlu 
no van comprc.ndidos los Superií.H'f'S de religiones laicales. En 
can1hio, en la denominación ele II Superiores maiores,, (cnn. 
31.2, § 3.º, 11. 1) caben tarnbión es[ns mismos SuperiorPs lnit:a
les. L,a palabra "T-liernrcha,1 tiene a su vez un sentido más l'l'S

fringido, ·por cunnlo abare.a 3.olnmr.nle a los Superiores ma
yores de ]os monnstcrios cxenlos y de lns Heligioncs clc.riea
les cx(-J11tas con exención pontificia o pal!.riarcnl (c;rn. :mo, 
§ 2.", ]], j ). 

Alguna confusión podda lnl vez ('ngendrar cs!n última pa
labra "1-licrarchn" con rolneión al Palt'inrca. gil el~ 2.º, 11 se 
dice que '1 Hierarchnc nomi1H\ prneler non1,nrnm Ponliílccm, 
i,ntelligun!.rn·, nisi quis exC'i_pi,du1', q11nd ,11Line! ncl suum 11uis
quc t.e1Titol'ium: Episcopus residon[ialis, etc .... 11

, y en ~ '1.", 
¡¡El.si inmninc 1liernrchac non vcniat Pal.rinrcha q110d aU.inel 
ad tohnn palrinrclrnlus lcrri!orium, iura lamen ... '1 : la posible 
confusión }rnede prevenirse diciendo que el Palrinrcn, además 
de Pa!riarca, como lnl, y por consip;uienle f'OH au!nridad y ju
risdieciún sobre lodo el !.cl'l'itorio ele su patriarcado, debe ser 
considcTado como Obispo 1·csidcncial con una di()eesis o epnr
quía propia, y con los ntisni:os derechos y dcbcrrs que lieuPn 
los cl<-'más Obispos eu sus rt'spcclivns diócesis. Con relación, 
pues, n esln. diócesis o r·parquín, al Patriarca se le aplica la 
denominaei(1n dr ,:lliPra1·cha"; pero no ron. rrl;1ei('lll a todo 
el le1'1'ito1·in pa!J·iarcal. La rnión d(! ('Sfo pu<'d1'. ;:;et' porque la 
)}o!estad del Palriarca :;ol.Jrc dicho [eni!urio no es inmediata, 
c01no lo es la que lieue sob1·e su p1'npia di()crsis, sino de suyo 
solmnrnf.e n1rr.lia!:1, ;ni hace por lanilo en lodo el ))a!riarcado 
el inmrdi:l[n n/1cin de•. pnsffw rll' lns alnrns, olleio que COI'I'CS-
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pondo n los Obispos, cnda nno t'n su di(H'l'~is
1 

sino f[ll(' ,·ígiln 
sobre es/os n1isrnos Obispos. 

,: I•~xnt·chin )' os olt·a pn!ahrn que podda crear en algunos 
diflcuHad. No l'S lo mismo "cxa1'chian que "eparchia 1

', ,ni 
i;nxnrchn" que Obispo. Exnrcn, que ordinat'tamenle lenclrú la 
r:onsag-1·aci611 episcopal, suele llanHu'se nl qnu csth Hl frente 
dn una <"it'('.ltnscripei6n territorial nú11 uo f~t'igi:da c11 diócesis 
y que lrt rige o como l.el'!'ilorio _propio, o en nnmhro de la Sam
ia Sede o del Patriat·cn, n lamhién del A1'7,ohispo, según los 
casos. Un r•lPnco <fo !os 11:xarcalos nposl(l!icos ·puede verse en 
ld iln-nuario Po11tij'icio H)ii2, pp. ori:-i ss., y su potestad suele 
set' dclc•1·rni11r1da ,lHu'n cnda caso _por la misma .Snnla Rede. En 
p·rn1'rnl punk decirse qur el T.Dxnr·cn eon ilctTilol'io propio rqui
,·a\e al Prelado ,:nullius'~: mientras que el l1~x:_1rra aposl(>lico, 
que g-nhiernn C'l ILwrilorin Nl nombt'l: ele In Rnn!a f,;('cl(', se 
Ht"{'!'Ca mús al Vicario Apos!ólico. 

Por lo qtit !oca al caso pnrliculni' nursl.!·o y a las rclacio
r,cs n1t!re rl Kxnrcn y los r(·!ip·ic1..:;os! hns{o snlwr· f¡uo, _mient.rílS 
no cons!e Jo con!rnric\ ,11 E:,;u1·cn compe!r11 los mismos clcrc-
chns y r]('\it:1't:S que la p1'l'S(•1i!1' J¡,y coHecd(! al Ohi;;pn u or'cli
nn!'ío clel lug-a1· (can. ~ion, ~ 2.\ -n . .:!; ~ ;;,"). 

F1·c1·11l't1!PnH•ntc lH•mns rnenclnnndo t1I Sínodo pcrnrnnenl(\ 
y aunque es/a pnlah1'n nn flp·ul'a en C's!a l1 1 1·cera p<11'!(1 que cs-
1:!nins l'('(;OtTiundo, lins[a1·ú niíndir nquí ]() qt1t' del rnisn10 di-· 
cen los 1'únn11es füi-t'{7 ele! I\"Ip. ''Solliciluc!i1ic_m .Nos{1'nrn" lÍt' 

luditiis (';Ac;in J\pos[olicae ~cdis", lt2 (I0.-10). El Pa/.l'ia1·ca, sr
µ-ún diclim; cúnor:cs, debe tener un Sí11rnln pct'lllUll('r1[cimcnle 
¡·rH1sfil11ído y rorn¡HH's!n ele r-un!i·o Ui1i_c,¡10~, 11ornh1·:1do~ p;1r'a u11 
quiuqucnio, cnn et rnisn.10 PüLrint'ca t""orno Pt'esidentr, para l.l'a
lar y rcsolvr1' ];¡s caus11s que por dPt'cc.ho lo compelen (can. 80). 
/)e estos Obbpos dos delwu ser rcsidcnc.i:dcs y dt'siguaclos poi· 
01·clcn seg·ún la an!igüctlad (](~ co11st1p.Taciúr1 upiscopal; los otros 
dos sct'ún nornht·ado,c:., el uno por el .Pal.l'ia1·ca, y el otro l)O!' los 
Obispos sú!Jcli!.os ele! mismo Patrinrc.n (can. 87, §§ :l."<{.º). En 
los cánones del rnr11c1onado j\.1p. sl: Jr:.1(a de! Rínodo perrna
ncnt.e corno ele 1111 1.ribunal para lns ca¡¡~;1s jndiciales; creernos! 
sin emh:11·g-1J, q1H', cu a 11do 11ucslrn ley de los i·eligiosos nrnn
ciona el Aí11odn permanpn((' del Pnlrint'cn, se reílc!'o o. •cs(c 
mismo! at1·ih1t~·'Ólldn1r faculilncles cll! urden adrniHislrativo. 

Cu,:~11•:l\TI•: {>¡;.J()r,, 8, ,l. 
J>nn/ifici() !n;:;!i!u!u Oi·ien!al. 




